
CONTRAIORIA
DE BOGOTA, D.C

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN
Proceso de responsabilidad fiscal No. 170100-0066-25

La suscrita Secretaria Común de la Subdirección de Proceso de Responsabilidad Fiscal,
con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011,
en concordancia con los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011

HACE CONSTAR QUE:

Como quiera que se envío notificación por AVISO con radicado No. 2-2025-12285 del 03
de junio de 2025, a la señora ELSA TORRES ARENALES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 633.233.752, con el fin de notificarle personalmente el auto del 26 de
marzo de 2025 proferido por el Gerente de la Subdirección de! Proceso de Responsabilidad
Fiscal Dr. SERGIO JOSÉ SARMIENTO CHARRY, denominado "AUTO POR EL CUAL SE
ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL" siendo devuelta con la causal

"NO SE RESIDE" respecto a la dirección Carrera 49® No.94-76 oficina 601 de la ciudad de
Bogotá, que fue puesta a disposición de este despacho como consta en el auto de apertura;
se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2" del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 fijando el respectivo aviso en un lugar público de la entidad y en la respectiva
página electrónica: www.contralorlabogota.gov.co - menú principal opción:
Notificaciones - Sub menú: Otras Notificaciones - Responsabilidad Fiscal y
Subdirección del Proceso.

Es importante precisar que contra este auto NO procede ningún recurso.

La presente constancia de publicación de Aviso se fija por el térmirje ̂
hábiles en lugar visible de la secretaría, a I^s-&00 a.m., de hoy D JUn
advirtiendo que la notificación se considerai;ásurti9la al finalizar el dia siguiente al retiro del
Aviso.

SANDRA HERN

Secret

Siendo las 5:00 p.m. del dia

IDEZ AREVALO

na común

, se desfija el presente Aviso.

SANDRA HERNANDEZ AREVALO

Secretaria común

Anexo: Si X

\\ PROYECTÓ APROBÓ REVISÓ

Fiema y

Fcctu V • 26/06/2025
26/06/2025

¿.A 26/06/2025

Nombre

E-Mai!

Cargo

Diank Rosse Mery Buitrago Franco
rorresDonrienffiafixlBrna®nontMlnria{vioota finv ro

Secretario 440-03

B^ndra Hernández Arévalo
rnrresnnndftnr.iaexlernararonlraloriahoonla noven

Profesional - Secretaria Común SPRF

«Sandra Hernández Arévalo
corresoondenciaextemaOconlraloriabonota nov rr>

Profesional-Secretaria Común SPRF

En cumplimiento a la política cero papeles y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas escaneadas/digitalizadas, suministradas
por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida
en este documento, puede comunicarse con los correos registrados, al píe del nombre del firmante.

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A 10

Código Postal 111321
PBX 3358888





CONTRALORIA DE BOGOTA Folios: 1 Anexos: Si 1
Radicacion#2-2025-12285 Fecha 2025-06-03 12:38 PRO 1740i?l
Tercero: (ATM078204) ELSA TORRES ARENALES LfD N 1 1<ALU RIA
Dependencia: SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL '—-Típ Doc: Oficio (SALIDA) Numero: 170100-45996 DE BOGOTA, D.C.

170100

Señor(a)
ELSA TORRES ARENALES

Carrera 49 A # 94-76 Oficina 601

Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO
Proceso de Responsabilidad Fiscal 170100-0066-25
Entidad afectada: Secretaria De Educación Distrital - SED

Investigados: Elsa Torres Arenales y otros

Auto que se notifica: Auto por el cual se abre un Proceso de Responsabilidad Fiscal
No. 170100-0066-25 del 26/03/2025, expedido por el Gerente de la Subdirección del
Proceso de Responsabilidad Fiscal Sergio José Sarmiento Charry.

La suscrita Secretaria Común de la Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal de
la Contraloría de Bogotá, D.C., con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011, procede a notificar por medio del presente AVISO a la persona natural
ELSA TORRES ARENALES Con C.C.633.233.752, en razón a que no compareció a
notificarse personalmente del contenido del "AUTO POR EL CUAL SE ABRE PROCESO
DE RESPONSABILIDAD FISCAL", habiéndosele citado por medio del oficio 2-2025-08339
del 11 de abril de 2025,como resultado de las^iligencias adelantadas en la Secretaria De
Educación Distrital - SED., en cuanta de Setenta y Ocho Millones Doscientos Sesenta
Mil Ochocientos Pesos MCTE ($78.260.800). Se acompaña copia del auto referido en
(11) folios anverso y reverso.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la
entrega del presente Aviso en el lugar de destino, y que contra la providencia enunciada no
proceden recursos.

Cordialmente,

SANDRA HERI^NDEZ ÁREVALO
Secr^ria Común

Subdirección del Propeso de Responsabilidad Fiscal

www.contraloriabogota.gov.co
Ora. 32 A No. 26 A 10

Código Postal 111321
PBX 3358888



CONTRALORÍA

'DE BOGOTÁ, D.C.

Anexo: No Si X Numero de Archivos/Folios 11 anverso y reverso

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

pinna y
Pecha

22.Mayo-2025 22-Mayc>-202S 22-Mayo-2025

Nombre

E-Mail

Cargo

Mario Francisco Bemal JaramIIIo

Técnico Operativo SPRF

Sandra Hernández Arévalo |
cocTespondenciaextema@conTraJoriabogota.gov.co

Secretaria Común SPRF I

/ Sandra Hernández Arévalo

correspondenciaexlecna@concra1oiiabogota.gov.co
Secretaria Común SPRF

En cumplimiento a la política cero papel y loa objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas cscaneadas/digiializadas, suministmdas por los ruinantes y
son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo seflolado en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la >nh>rtnaclón contenida en este doeiimenio, puede comunicarse
con ios correos registrados, al pie del nombre dd firmante. I

■ ffX'cnsifV.ftTiAM'LO«aM. «

Coneesón dd Correo//

CEATmCADO NACIONAL 20^:4

UAC.cErroo

1761^227

Feffia Pre-AdiriisTón: • f 03/06/2C2MUg:Centro Operativ

RA526848849C0
Nombre/ Razón Social: CONTRALORIA DE BOGOTA- CONTRALORIA DE BOGOTA

DireecióniKR 32 A N. 2(i A 10 PISO 11 N1T/C.C/T.I:800245133

Referencia: Teléfario: Código Pos

Causal Devolucfoncs:

Rehusado

No existe

m
E3

Cerrado

No contactado

Fallecido

Apartado Clausurado

Fuerza Mayor
Depto:BOGOTAD.C

lal:11132l389

Código Oaeraiivo:t1ll4l7 No reclacTBdo

Desconocido

I  IDirección errada

Ciudad:BOGOTAD.C

Nombre/Razón Social ELSATORRESARENALES-1228S

Dirección:CARRERA 40 A No 94 • 76 OF. 601

Teh CódlgoPostal:l1l211141

Ciudad:BOGOTA D.C. Depto:BOCOTA D.C.

Filma nombre y/o setlo de quien recibe:
e o

a UUI Código
Operativo:111l429

Peso Fisico(grs):200

Peso Voluméirico(grs);0

Peso Factursdo(grs):20Ci

Valor Declarado:SO

Valor Flete:S10.250

Cj9sto.deiTranejo:S0

Valor Total;S10.2S0COP

Fectia de entrega: dn/inin^eanoDice Contener:

Distribuidor:

Observaciones del cfente:
OcstiOn de entrega:

Qer] d't.'i'íiTi-ajuu

/ Vt

powj3wo(iavNo:]

21114171111429RA526848349C0i

l'rntetSioltllC CiilirÍB[lú9idnCÍ9S>S5Bi9ü/aw>i-72.[>inailn9KmmíOIBÍG82E/Mnnsle(57I)47MIL
riusurtiisotresaarSarida(Mi«iaii*niifi(be(jwn»es80n«ie|id¡iatiinb|iifiB«44-72ti^asittiBperaTdes[iaemifa-bBlitW(MaiaPneanrrfjárxbrt>ssntó^

—  iiiiiiiiiiiiiiiiiPiiiniiiiiiiiiiiiiiniHiitijiiiiiiiiiiM

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 Al O

Código Postal 111321
PBX 3358888



CONTRALORIA
DE BOGOTÁ. D.C

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1, Edificio Lotería de Bogotá, PBX. 3 35 88 88. Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0066-25

En la ciudad de Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de dos mil
veinticinco (2.025), procede el Gerente Código 039 Grado 01 de la Subdlrección del
Proceso de Responsabilidad Fiscal de la Contralorla de Bogotá D.C., en ejercicio
de las atribuciones conferidas por la Constitución Política de Colombia en su
artículo 268 numeral 5° y artículo 272'', de conformidad con las facultades otorgadas
en el Acuerdo 658^ de 2016, modificado por el Acuerdo 664^ de 2017, en
cumplimiento de lo regulado en la Ley eiC* de 2000 y Ley 1474® de 2011, así como
de las facultades asignadas por el señor Contralor de Bogotá D.C., mediante las
Resoluciones Reglamentarias No.005® de 2020 y No. 003^ de 2021 para asumir el
conocimiento, trámite y decisión de los procesos de responsabilidad fiscal de la
Contralona de Bogotá D.C., de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley 610
de 2000, a proferir' auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No.
170100-0066-25, con ocasión del manejo de recursos en LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DISTRITAL - SED identificada con Nit: 899999458-9.

.  ,

FUNDAMENTOS DE HECHO;

De acuerdo con la Resolución OGZ-783-2021 emitida por el Contralor General de
la República se definen "los criteríos y procedimientos para adelantar acciones
conjuntas y coordinadas entre la Contraloría General de la República y las
contralorías territoriales" como mecanismo previsto por el legislador para optimizar

< Acto Legislativo 4 de 2019 (septiembre 18) 'Pcrel cual se reforma el régimen de control fiscal* en el que se modificaron ios artículos 267.268,271272
y 274 de la Constitución Política de Colombia.
2'Por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contralorla de>Bogotá, D.C.. se modifica su estructura orgánica e Interna, se
fijan funciones de sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras dispositíones*. Coicejo de B^otá D.C.
3 'Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo del 21 de diciembre de 2016' 'Por el cual se dictan normas sobre organización y fimcionamiento
delacontralorfa de Bogotá, D.C., se modifica su estructijra orgánica e Interna, se fijan funcíonesdesus dependencias, semodíficafa planta de personal,
y se dictan otras deposiciones*. Concejo de Bogotá D.C.
* 'Por la cual se establece e! trámite de los Procesos de Responsabilidad Rscal de competencia de las contralorías*.
'Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer k}S mecanismos de prevención, Inves^ación y sanción de actos de corrupción y la efec&vídad del
control de la gesfión pública*. Subsección II. modificaciones a la regulación (tel procedimiento ordinario de responsabilidad fiscal, a^culos 108 a 109.
Subsección III, disposlaones comunes al procedimiento ordinano y al procedimiento verbal de responsabilidad fiscal, artículos 110 a 120.
s 'Por la cual se desuna competencia para el trámite de los Procese» de Responsabilidad Fiscal y de Jurisdicción Ccactíva, se modifican los
procedimientos y se dictan otras dispo^lones*.
' 'Por medio de la cual se modifica el Manual espedfioo de Funciones y de Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la

Contraíoríá de Bogotá D.C.'



CQNTRALORÍA
t)E BOGOTÁ. D.C.

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISD CCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1, Edificio Lotería de Bogotá, PB)C 3 35 88 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0066-25

la eficiencia y eficacia de ia vigilancia y control fiscal generando cooperación entre
los órganos que lo ejercen. ¡

La Dirección Sectória! de Educación, medíante rriemorarjdó consecutivo 140000-
32819 con radicado 3-2025-03034 del 31 de enero del 2025 remitió a ia Dirección

de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva ei Hallazgo Físcai 140000-0021-
24, el cual a su vez fue remitido a la Subdirección del Proceso de Responsabilidad
Fiscal, con memorando consecutivo 170000-33912 y con radicado No. 3-2025-
04319 dei 10 de febrero dei 2025, adelantado en|LA SECRETARIA DE
ÉDUCACIÓN DISTRitAL -SED identificado con Nit: 899999458-9, por presuntas
irregularidades en el contrato de obra No. COI.PCCNTF^.4077648-2022, suscrito
entre el consorcio ingeniería y la Secretarla de Educación Distrital- SED por el
sobrecosto en ei pago dei material que no fue instalado ¡en la ejecución del ítem
17.1.16. i

Lo anterior genera un presunto detrimento patrimonial en la entidad por el valor de
SETENTA Y OCHO MILLONES DOSplENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE, (78.260,800)

COMPETENCIA Y FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que tanto los recursos, como ia Entidad auditada es del orden
Distrital, con fundamento en las normas que a continuación se relacionan, ia
Cohtraloría Distrital, a través del Gerente del Proceso del Responsabilidad Fiscal,
son competentes para dar trámite al Proceso de Responsabilidad Fiscal de
conformidad con las siguientes normas:

• Artículos 6, 119, 209, 268 numeral 5, modificada por el artículo 2° del Acto
Legislativo 04 de 2019, 272, modificado por el artículo jí" del Acto Legislátivo No.
04 de 2019 y 355 de la Constitución Política de Colombia, los cuales preceptúan
que la vigilancia de la gestión fiscal de la administración con-esponde a la
Contraloría General de ¡a República y, que es atríbución del Contralor General
establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal. Igualmente, que la



CONTRALQRIA
DE BOGOTÁ. D.C.

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1, Edificio Lotería de Bogotá, PBX. 3 35 88 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0066-25

ARTÍCULO NOVENO: Por SECRETARÍA COMÚN entérese de esta decisión a la
Doctora Camila Andrea Rojas Garzón y precédase a la entrega física de!
expediente.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ÍSE SARMIENTO CHARRY
Gerente

Subdirección del Proceso de ResponsabilldacKFiscal

Proyectó; Camila Rojas
Revisó y Ajusto: Sergio Sarmiento
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CONTRALORÍA
ÓE BOGOTÁ D.C.

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISD CCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1, Edificio Lotería de Bogotá, PBX. 3 35 86 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPO

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 17010

CONSTANCIA SECRETARIAL

^SABILIDAD FISCAL

1-0066-25

En. la fecha , enteré a la profesional CAMILA ANDREA
ROJAS GARZON, a quien le hice entrega del proceso de responsabilidad fiscal No.
170100-0066-25, el cuál consta de un (1) cuaderno principal con catorce (14) folios,
yun(1)CD. "• , |

Para constancia firman cornolaparece:..

QUIEN RECIBE:

CAMILA ANDREA ROJAS GA^ON
Profesional Comisionada

Subdirección Proceso de Responsabilidad Fiscal

QUIEN ENTREGA:

SANDRA HER^NDEZ ARÉVALO
Secr^ria Común

Subdirección Procedo de Responsabilidad Fiscal

22


